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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 262.-

Asunción , 4q de setiembre de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N" 187, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE ECONO¡VIÍA y FINANZAS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 6

de setiembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y

NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES"

Muy atentament

Lourdes bre Arna
Secretari arlament

Petters
ria

A Su Excelencia
Don Carlos Fernández Valdovinos
Ministerio de Economía y F¡nanzas
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presidente 1o
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Artículo l .o

Artículo 2.o

CONGRESO NACIONAL

H,ejrrr.J{ra hfu

RESOLUCIÓN NO I87.-

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS.

LA HoNoRAeLe cÁMRRA DE SENADoRES DE u ruaclóN pARAGUAyA

RESUELVE:

Solicitar informe al Ministerio de Economía y Finanzas, sobre los siguientes puntos:

a) Monto recaudado en concepto del lmpuesto al Valor Agregado, en el
Departamento Central en los ejercicios fiscales 2020,2021 y 2022.

b) Monto que fuera transferido a la Gobernación del Departamento Central, en
virtud del artículo 34, inciso l), de la Ley N" 42611994'QUE ESTABLECE LA
CARTA ORGANICA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL", en los ejercicios
fiscales 2020,2021 y 2022.

c) Nivel de cumplimiento del artículo 2' del Decreto N' 9144/1999, por parte de la
Gobernación del Departamento Central en los ejercicios fiscales 2020,2021 y
2022.

d) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA $ALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CAM DE
SENADORES Df,LA NACIÓN,,A LOS SEIS DíAS DEL MES ESE MBRE

VEINTITRES.

Lourdes oelia Ca rera Petters Arnal legoG onzález
Sec aria Parla entaria sidente 1o
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Cámara de Senadores


